
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00508 00 

 
Se reconoce personería a la abogada Valeria Gómez Rodríguez, como 
apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

De igual forma, téngase en cuenta la acreencia que reporta la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 

De otra parte, en lo que respecta al vehículo de placas KNY 036 se dispone 
la exclusión de dicho bien, toda vez que el mismo es objeto de garantía 
mobiliaria, conforme a las previsiones de que trata el articulo 52 de la Ley 

1676 de 2013. 
 
Tal situación deberá ser advertida por el liquidador al momento actualizar 

la relación de bienes de la deudora. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 158, hoy 5 de octubre de 2022. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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